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mayoría de sus empleados. Los trabajadores a quienes no se aplica la ley de 
seguridad social también pueden afiliarse voluntariamente mediante el pago 
de doble cotización. Al dejar su empleo, los trabajadores afiliados pueden 
seguir participando en él, cuando así lo deseen, aun cuando su ex-empleador 
suspenda el pago de la cotización. 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL EN FILIPINAS 

El 20 de mayo de 1954, el Congreso de la República de Filipinas adoptó 
y el Presidente aprobó la ley Núm. 1,161 sobre seguridad social, que consti-
tuye la primera medida legislativa sobre la materia que se adopta en ese 

país. (1) 

La ley dispone el establecimiento gradual de un régimen de seguridad 
social que abarque las contingencias siguientes: vejez, invalidez, muerte, en-
fermedad y desempleo. La ley entró en vigor en la fecha de su aprobación. 

Campo de aplicación 

El régimen de referencia se aplica obligatoriamente a los establecimientos 
que empleen a más de 200 trabajadores y que hayan estado funcionando por 
lo menos tres años. El organismo encargado de su administración queda au-
torizado, sin embargo, a aplicar este régimen de seguridad gradualmente y a 
título experimental, según las regiones, las industrias, la importancia y la 
situación económica de los establecimientos de que se trate. 

Los estáblecimientos que ya poseen un sistema equivalente de protec-
ción de sus empleados y los que no realizaron ningún beneficio durante tres 
años consecutivos pueden ser dispensados por decisión administrativa. Se 
excluyen también las siguientes clases de empleo: trabajo agrícola, servicio 
doméstico de casas particulares, empleo al servicio del Estado, empleo en 
instituciones benéficas, empleo ocasional, trabajo familiar, servicio a bordo 
de un barco extranjero fuera del país, trabajo de los internos y candidatos 
enfermeros en los hospitales y los empleos de carácter temporal especifica-
dos por la ley. Se exceptúa igualmente a los trabajadores menores de dieci-
ocho años o mayores de sesenta y a los que llevan menos de seis meses al 
servicio de un empleador sujeto al régimen de seguridad. 

Los empleadores que no se hallan comprendidos en el campo de apli-
cación de la presente ley tienen derecho de solicitar su inclusión en el régi-
men de seguridad, siempre y cuando lo hagan con el consentimiento de la 

(1) Republic Act. I , 161.  

Prestaciones 

Vejez.—Las pensiones de vejez se pagan desde la edad de sesenta años a 
los trabajadores jubilados, después de cinco años de permanencia en un em-
pleo asegurado. El pago se efectúa mensualmente hasta el fallecimiento (con 
reserva de su suspención en caso de nuevo empleo), pero en ningún caso 
durante un plazo menor de dos años. Su importe es equivalente a la renta 
anual a que dan derecho en el momento de la jubilación el 80 por ciento de 
la cotizaciones pagadas por el trabajador y el empleador a nombre del traba-
jador, más un interés compuesto del 3 por ciento, de acuerdo con las tablas 
de mortalidad y el tipo de interés que se fijarán oportunamente; el 80 por 
ciento puede rebajarse a 70 por ciento o elevarse a 90 por ciento por decisión 
administrativa. La pensión mínima mensual para un trabajador que haya 
pagado su cotización durante diez años, de los cuales tres inmediatamente 
anteriores a su jubilación, se fija en 25 pesos. 

Invalidez y muerte.—Cuando un trabajador sufre invalidez total per-
manentemente o cuando, habiendo pagado sus cotizaciones para el mes ante-
rior, muere antes de su jubilación, el beneficiario o sus sobrevivientes, tienen 
derecho a una prestación por concepto de invalidez o muerte. Cuando el pe-
ríodo de pago de cotizaciones sea inferior a trece meses, la prestación consis-
tirá en una cantidad global equivalente al total de cotizaciones abonadas en 
su cuenta. De lo contrario, consistirá en una cantidad global equivalente a 
los siguientes porcentajes de su salario anual: por 13-24 meses de cotizaciones, 
30 por ciento; por 25-36 meses, 50 por ciento; por 37-48 meses, 75 por ciento, 
y por más de 48 meses, 100 por ciento. Los salarios de más de 500 pesos 
mensuales no se tendrán en cuenta para el cálculo de las prestaciones. En 
caso de incapacidad parcial permanente, se pagarán prestaciones también 
parciales, de acuerdo con el grado de incapacidad. Las cantidades pagadas 
a trabajadores inválidos o a sus sobrevivientes en virtud de la ley sobre in-
demnización de los trabajadores en vigor (ley Num: 3,428 del 10 de diciembre 
de 1927, enmendada), se descontarán de las prestaciones. 

Enfermedad.—Los trabajadores hospitalizados con el consentimiento de 
la administración tendrán derecho a prestaciones siempre que hayan estado 
asegurados durante un año y hayan pagado sus cotizaciones durante los seis 
meses que precedieron inmediatamente a la fecha de su hospitalización. Las 
prestaciones, sin embargo, no se pagarán para los primeros siete días de hos- 
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pitalización, a no ser que se trate de un accidente o enfermedad aguda, pa-
gándose únicamente después de quedar agotado el período de vacaciones 
pagadas. Las prestaciones equivalen al 20 por ciento de la remuneración 
diaria del trabajador (quedan excluidos los salarios de más de 500 pesos men-
suales) más 5 por ciento por cada persona a cargo, siendo el máximo de 
seis pesos por día o de 60 por ciento del salario, cualquiera que sea la canti-
dad menor. El plazo máximo durante el cual se pagarán prestaciones es de 
noventa días en un año civil. Las prestaciones recibidas se descontarán de las 
indemnizaciones por incapacidad o muerte que se paguen en caso de que.  el 

trabajador sea inválido o muera dentro de un plazo de cinco años a partir de 
la fecha en que cobró su última prestación de enfermedad. Pagará la pres-
tación el empleador, a quien el régimen de seguro reembolsará posteriormen- 

te el 70 por ciento. 

Desempleo.—Los trabajadores cesantes recibirán subsidios de desempleo 
después de un año de afiliación al seguro, en caso de que hayan estado em-
pleados durante veintiséis semanas y pagado sus cotizaciones durante el año 
anterior, incluyendo las cuatro semanas que precedieron inmediatamente a 
la pérdida de su empleo. Esta prestación, sin embargo, no se pagará, cuando 
la pérdida del empleo sea la consecuencia de mala conducta, de abandono 
voluntario sin causa imputable al empleador o a factores de fuerza mayor. 
Se dispone un período de espera de tres semanas, pero la administración 
puede reducir este plazo a dos semanas, cuando se trate de trabajadores con 
cargas de familia. La prestación sólo se pagará después de que se haya ago-
tado el período de vacaciones pagadas. Posteriormente, se pagará por cada 
día de desempleo, con excepción de los días feriados, durante un período 
máximo de noventa días por año civil. 

La prestación será equivalente al 20 por ciento de la remuneración dia-
ria del trabajador (quedan excluidos los salarios de más de 500 pesos men-
suales), más 5 por ciento por cada persona a cargo, siendo el máximo de 
seis pesos por día o de 50 por ciento del salario, cualquiera que sea la can-
tidad menor. La prestación pagada se descontará de las indemnizaciones por 
incapacidad o muerte que se paguen en caso de que el trabajador sea invá-
lido o muera dentro de un plazo de cinco años apartir de la fecha en que 
cobró su última prestación de desempleo. 

Se suspende el pago de la prestación, si los beneficiarios, sin razón vale-
dera, dejan de solicitar un trabajo apropiado disponible, de aprovechar una 
oportunidad de obtener tal trabajo, de aceptar un trabajo apropiado que se 
les ofrezca, de inscribirse en la Oficina Pública del Empleo o en otra agencia 
autorizada, o de conformarse a las reglas establecidas. Se considera como tra-
bajo apropiado el trabajo en el ramo habitual del trabajador o cualquier otro 
empleo para el cual esté suficientemente calificado, quedando exceptuadas, 
sin embargo, las vacantes que se produzcan a consecuencia de conflictos de  
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trabajo, los empleos en que las condiciones de trabajo sean sensiblemente 
menos favorables que las que imperan para un trabajo análogo en el mismo 
lugar así como los empleos en los cuales el trabajador tenga que afiliarse a 
un sindicato patrocinado por el empleador o abandonar su sindicato o dejar 
de afiliarse a una organización de trabajadores reconocida. 

Recursos económicos 

Los recursos económicos del régimen de seguridad los constituyen las 
cotizaciones mensuales de los empleadores y de los trabajadores, quienes 
contribuirán, respectivamente, con un 3 por ciento del salario. Las cotiza-
ciones se pagarán únicamente sobre los primeros 500 pesos que el trabajador 
haya cobrado durante un mes. Las cotizaciones pagadas se destinarán al uso 
exclusivo del sistema de seguridad social. Durante los dos primeros años, no 
se podrá emplear para gastos administrativos más que el 12 por ciento de los 
ingresos del sistema; posteriormente este máximo se fijará en 10 por ciento. 
El Estado queda autorizado a otorgar la subvención máxima de 200,000 pesos 
para los gastos administrativos del régimen de seguridad. 

El 20 por ciento de los recursos financieros del régimen de seguro se 
destinarán al Fondo de reserva creado para sufragar los gastos eventuales y 
extraordinarios en caso de incapacidad o muerte. El 80 por ciento restante 
se invertirá en obligaciones del Estado o con garantía del Estado, que pro-
duzcan interés; en depósitos en los bancos locales indicados por el Presidente;  
o en préstamos al Estado para la construcción de puentes en los que se exi-
girá el pago de derechos de tránsito. 

Administración 

La aplicación de la nueva ley incumbe a la Comisión de Seguridad 
Social, compuesta por el Ministro de Trabajo, el Ministro de Sanidad, el ad-
ministrador de Asistencia Social, el director general del régimen de seguros 
sociales del Gobierno, más tres miembros nombrados por el Presidente de la 
República, por un período normal de tres años. El funcionario ejecutivo prin-
cipal será el administrador quien desempeñará sus funciones bajo el control 
general de la Comisión, y será directamente responsable de la administración 
del régimen. 

La Comisión queda habilitada a determinar en qué región e industrias 
se ha de aplicar el régimen en primer lugar, a hacer extensivo el campo de 
aplicación a otras regiones e industrias, a dictar reglamentos a proceder a la 
concesión de prestaciones y fondos entre las diferentes secciones, de acuerdo 
con las conclusiones de los estudios económicos y actuariales que se realicen 



ACTIVIDADES SOCIALES DE LAS ENTIDADES 

COOPERATIVAS 

Por W. P. WATKINS 

Director de la Alianza Cooperativa 

Internacional. 

Las sociedades cooperativas se distinguen de otros tipos de asociaciones 
de ayuda mutua, principalmente, por el hecho de que son casi siempre em-
presas comerciales. Su motivo primordial y fundamental consiste en empren-
der ciertas clases de actividades comerciales, en concepto de servicio pres-
tado a sus miembros. Sin embargo, en las mejores y más auténticas socieda-
des cooperativas, las que más fielmente se ajustan a sus principios primor-
diales, dichas actividades no son un fin en sí, sino el medio para fomentar 
el bienestar de los afiliados y de sus familias, y a menudo de un círculo mu-
cho más amplio. 

Los discípulos de Robert Owen y Charles Fourier, que fueron los pre-
cursores de la cooperación, hace más de un siglo, se inspiraron, en la idea de 
restaurar la salud de la vida social, que la revolución industrial tendía a 
desintegrar, más bien que en la de abaratar los artículos de consumo o de 
incrementar los ingresos de los trabajadores. Por consiguiente, los fondos de 
las cooperativas se destinaban, no sólo a ampliar sus negocios sino también 
a elevar el nivel de vida de sus miembros, por medio de la educación, el re-
creo y diversas distracciones, y a protegerlos en cierta medida contra las con-
secuencias de su inseguridad económica. Los fines específicos de esta clase 
de instituciones varían hasta el infinito, en consonancia con el medio social 
y económico en que se desenvuelven y con el tipo de sociedad cooperativa de 
que se trata. El presente artículo se propone ilustrar con ejemplos de dife-
rentes países las clases de actividades sociales a que se dedican las coopera-
tivas. 
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a establecer oficinas regionales, a nombrar al personal y fijar sus condiciones 
de empleo, a firmar contratos relativos a los servicios que se necesiten para 
la administración del sistema y a exigir de los empleadores el establecimiento 
y el suministro de los datos e informes necesarios. Las decisiones de la Co-
misión respecto a solicitudes o quejas presentadas podrán apelarse ante los 
tribunales. 

Uno de los métodos más usuales adoptados por las sociedades de pro-
ducción de consumidores y trabajadores en el siglo XIX, antes de implan- 
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